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La Asociaci on de Empleados del Servicio 
Electoral, "ADERECH", con personal idad Jurídica vigente según 
Decreto Supremo Ne 1871 de fecha 17 de Octubre de 1968, del 
Ministerio de Justicia, con sede en la Ciudad de Santiago, viene 
en exponer a su Ilustrísima persona lo siguiente . 

le De acuerdo a los estatutos que 
cual tiene por finalidad 
perfeccionamiento y superación 
todos sus miembros. 

rigen a esta Corporación, La 
fundamental, propender al 
moral, social y técnico de 

Esta Asociación, en cuanto tal, no puede actuar ni 
inmiscuirse directa ni indirectamente en actividades de 
carácter específicamente políticas, sindicales y religiosas, 
ni ejercer en ninguna forma finalidades de lucro. 

22 Con la puesta en marcha de todo el sistema electoral, de 
nuestro pais, a contar del le de Octubre de 1986, 	el 
personal se ha abocado de lleno en el cumplimiento de sus 
funciones para llevar a feliz término todas las elecciones ya 
realizadas, desafíos 	que 	los funcionarios asumieron con 
entereza y superaron con eficiencia y profesionalismo. 

32  Como estímulo al esfuerzo de todos los funcionarios de la 
anterior Dirección del Registro Electoral, hoy Servicio 
Electoral, la Ley Ne 16.885 de 3 de Agosto de 1968, en su 
artículo 4e, 	estableció que : "Los materiales y útiles 
electorales que la Ley General de Elecciones, ordena 
destruir, serán previa su inutilización, enajenados en 
pública subasta por la Dirección del Registro Electoral y los 
fondos resultantes invertidos en el interés general de los 
empleados de dicha repartición, del modo que acuerde el 
Directorio de la ADERECM. 
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42  Posteriormente por Ley N2  18.700 de 19 de Abril de 1988, en 
su artículo 164, se estableció textualmente : 

" Los efectos electorales no susceptibles de ser usados en 
elecciones y plebiscitos posteriores, serán inutilizados a 
fin de que el Director del Servicio Electoral pueda enajenar—
los, en propuesta pública, noventa días después de finalizado 
el respectivo proceso calificatorio. 

Con tal objeto, el Tribunal Calificador de Elecciones, junto 
con comunicar el término del proceso, procederá a enviar a 
dicho funcionario las actas y cédulas que hubiere requerido, 
con excepción de aquellos que ordenase expresamente 
conservar. 

Los dineros resultantes de la enajenación ingresarán, con el 
carácter de fondos propios, al presupuesto del Servicio 
Electoral". 

52  Con la publicación de este artículo y fundamentalmente el 
inciso 32, que modificó y eliminó totalmente el beneficio que 
mantenía la ADERECH, él que iba directamente a todo el 
personal que labora en el Servicio Electoral. 

62  Los funcionarios que conforman este Organismo, están 
concientes de los grandes desafíos encomendados por las leyes 
electorales, los que hasta ahora se han 	cumplido con pleno 
éxito por todo el estamento; y han planteada en el seno de 
esta Asociación algunas metas a lograr y que los favorezcan 
en su perfeccionamiento y bienestar junto a su grupo 
familiar. 

En virtud de esas aspiraciones, esta Directiva, viene en 
solicitar a su Excelencia, se estudie y considere el 
Anteproyecto de Ley que adjuntamos, con sus antecedentes con 
el fin de recuperar el beneficio perdido y que el citado 
artículo sea sustituido e incorporado en las Reformas 
Electorales que se encuentran en estudio en el Congreso 
Nacional. 

Esperanzados de la buena acogida, que su 
Execelencia, 	dispense a esta iniciativa, agradecemos 
anticipadamente su beneplácito a este Anteproyecto, que 
favorecería a los funcionarios de este Servicio Electoral. 



In:PUBLICA DE CHILE 
.SERVICIO ELECTORAL 

ANTEPROYECTO DE LEY  

Artículo 1°. 

Introdúcese la siguiente modificación 

a la Ley N2  18.700, Orgánica Constitucional, sobre 

Votaciones Populares y Escrutinios: 

1 0. 	Sustitúyese el inciso 30 del 

Articulo 164, por el siguiente: 

"Los dineros resultantes de la 

Enajenación ingresarán a la Tesorería de la Aso:iación 

de Empleados, ADERECH, para que sean invertidos 

en el interés general de los Funcionarios del Servicio 

Electoral, del modo que acuerde el Directorio". 



TEXTO ACTUAL DE LA LEY N° 18.700 

Título IX 

DE LOS EFECTOS ELECTORALES Y DE LAS PUBLICACIONES Y 
EXENCIONES DE DERECHOS E IMPUESTOS 

Párrafo I' 
De los Efectos Electorales 

Art.. 164°. Los electos electorales nosust eptibles de ser usados en elecciones y plebiscitos posteriores, 
serán inutilizados a linde que el Director delServicio Electoral pueda enajenarlos,en propuesta pública, 
noventadías después de linalizado el respectivo proceso calificatorio.(1) 

Con tal objeto, el Tribunal Calilicador de Elecciones, junto con comunicar el término del proceso, 
procederá a enviar a dicho tuncionariolasactasycedulas que hubiere requerido, conexcepción de aq uellas 
que ordenare expresamente conservar. 

Los dineros resultantes de lae.ijenacióttingresarán,con el carácter de fondos propios,a1 presupuesto delSeivicio Electoral. {2} 

Art. 165". Las MulticipalidaU,
'deberán etirar de los locales de votación inmediatamente después de 

terminados los comicios, las inesa:,, ri tas y ca maras secretas utilizadas, las que conservarán, por lo menos, 
hastaque el Tribunal haya terinin ;,ldo cl proceso calificatorio. 

Párrafo 20  
De las Publicaciones y de las Exenciones de Derechos e Impuestos 

Art. 166". Las publicaciones que deban hacerse en el Diario Oficial se efectuarán el día 1° 15 del .mcs que corresponda,salvo que fuere f estivo, Cil cuyo caso se harán en el primer día hábil inmediatamente siguiente, o cuando la ley expresamente disponga una oportunidad distinta. 

Las publicaciones que se ordene hacer en diarios o periódicos, se harán en uno de los de mayor 
circulación en la localidad respectiva q ue del zrinine laJ unta Electoral o el Servicio Electoral, en su caso 
y si no lo hubiere, en uno de la capital de la provincia o de la región. El diario o periódico tendrá la 
obligación de hacer las publicacionesdentro de los plazos establecidos. Por cada dla deretardo incurrirá 
en una mut ta de diez unidades irib u :arias mensuales. 

Art. 167°. Las p ublicaciunes e imprJsiones ordenadas por esta ley, ast como los gastosnecesarios para 
el traslado de los útiles eleCtOraleS serán de cargo del Servicio Electoral. 

Estas cuca tas deberán ser presenta das directamente a la oficina del Director delServicio Electoral o 
a través de la Junta Electoral respectiva, dentro del término de dos meses, contado desde la elección o 
plebiscito correspondien te. Vencido ese plaz j sin que se ltubiere presentado, la deuda prescribirá. 

Art. 163". Estarán exentos del pag.ode. todo impuesto las actas, declaraciones, certificados, poderes, 
copias, correspondencia, procesos j udiviales y cualq uier doeu men tu o act uaciones prescritos en esta ley. 

Inciso modilicado, cuino aparece en el texto, por el N°43 del Art. único de la Ley 1969. 

Inciso modificado, como aparece en el texto,  lordi 	l N°43 del Art. único de la Ley 1989. 

3 incisoo.l initicado, como aparece en el tetao, poi cl Art. único, N°21, de la Ley N°18. 

de !Registro 
Civil, deberán cump!i r jaWiLaa.clite culi las obligaciuues que esta ley prescribc.{3} 

Los conservadores, notariosy 	
tares de la administración de justicia, asicomo los oficiales 

N° 18.809, dc 15 de junio de 

N° 18.809, dc 15 de junio de 

733,de 13 de agosto de 1988. 
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o r del articulo 109  do la ley 10.302 4", so encuentran también com-
prendidas aquellas viviendas, destinadas a sor vendidas a los trapo- 
nontas o postulantes, quo al 30 do julio do 1939 estaban totalmente 
cons truidas. 

So doclara, asimismo, quo en su sentido y alcances, el inciso fbaal 
del articulo 109  de la ley 10.302 e" no modifica ni altera los dividendos 
yu pagados o devengados hasta la fecha do vigencia do dicha ley, 
aplicándose, en consecuencia., las nuevas modalidades señaladas en 
el precepto aludido, a todos los saldos reajustados quo so adeudaban 
al 10 do diciembre do 1005«. 

Y por cuanto el H. Congreso Nacional ha aprobado las observacio- 
nes Io;.-muledas por el Presidente do la República; por tanto, promúl-
gueso y ilóv,)so a ofocto como loy do la República. 

Santiago, veintidós do julio do mil novecientos sesenta y ocho.—
Epuiuuo Fau MUINITALVA.— Juan lIamllton. 

LEY 	N° 1 0 . 	5 

t1ludlt:c..4la denomlnactOn de los cargos que incIlca en la 
ptonta d.() la Oticlna de lu Direcclún del Registro Electoral es-
tablecida en el arttculo 1' de la ley 15.034, de 11 de agosto cf.43 

1064, y reemplaza el articulo 3° de esta ley 

(Publicada en el »Diario Oficial« N° 27.110, do 3 do agosto do 1903) 

Por cuanto Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PItOYECTO DE LEYs 
»Artículo 1' ModifIcaso la denominación do los cargos que so Ladi-
can en la Planta de la Oficina do la Dirección del Registro Electoral 
establo ida en n1 articulo 19  do la ley 15.034 '1", en la siguiente forma: 

‘‘) 
- 	9" Lrx 	in.391 do 1 d 	icieuil2,ro (lo  unn. fijó norman sobre donación. construcción, 

exprop:ac ón y urbanización do bloues raíces; regias diferentes de bonificación y 
reajusto do prástanues y soldon do precio quo no adeuden a la Corporación de la Vi-
vIonda en las zonas afectadas por los !sismos de mayo de 19C0 y marzo de 165; estable. 
CO pian de urbanización y nutoconstrucción do Viviendas en MICA; &chala la compo-
sición do la Juilta Directiva do la Einprooa de Agua Potablo de Santiago, e intro-
duce motitticocit. noo a divoroae dlopoolcion00 logalos.— 

ModIfIcaelonast Ley 0.4os. do 2O do abril do 10001 Aclara, el articulo 209.— Ley' 10.017, de 31 de 
enero de 1707: Mo-difica el articulo 109.— Ley 10.742, do O de febrero do 1000: Modifica el artículo 11

9. (Art. CV).— Ley 10,004, do 19 do agosto do 100: Interpreto, y aclara el artículo 107. El docrcto 131, do 27 do oeptlentbro do 1000, de Minería, aprobó el reglamento 
peLra la aplicación do articulo 209. (»Diario Oficial. N9  20.171, do 21 de octubre de IZO;  1-1ccoptlocit,11 çlo:loglamentoo, Tomo 17, pág. 1105). 

El ducroto 3Q. de. 23 do Junio do 1000, de la VIvionda y Urbanlomo, aprobó el regia- monto polo lo aplicación dul artículo 349, (.1)1ario Oficial. N9  24.401, de la de balo do 1090: llocopilación do Ileglartiontoo, Tomo 17, pág. 12051, 
El decreto 3C1, de 3 do julio do 1007, do la Vivienda y Urbanismo establece normas 

ospc1•11e5 pan; el uervicio do los próstunios do recOctstr1CI:1012 otbrgados por la Coryo- 

I31Z: 
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puestos« y »Perforadoras«. por »Oficiales«. 
b) Reompláza.nso en la Planta Directiva, Profesional y Técnica del 

mismo Servicio las siguientes denominaciones de los cargos quo so 
indican: 

En. la 3* categoría, •Jefo del Departamento Electoral, Abogado y 
Prosecretario del Tribunal Calificador do Elocciones• por »Subdirec- 
tor Abogado y Prosecretario dol Tribunal Calificador do Eloccionos«. 

En la -I° categoría, »Jefo do Estadística o ll3M« por el do »jefe del 
Departamento Electoral«. 

En la 5a. categoría, »Secretario Coneral« por »Inspector General«. 
Estos cambios do denominación no significarán en modo alguno 

alteración de categorías o grados, y las personas quo ocupaban 050s 
cargos seguirán dosempoilánclolos con la nueva denominación. 

Articulo 29  neemplázaso el artículo 3° do la ley 15.034', por el si-
guiente: »En caso do ausencia o impedimento del Director del Regis-
tro Electoral, será subrogado por el Subdirector Abogado y Prosecro-
tarjo del Tribunal Calificador do Elecciones«. 

Artictiiu 3° Pudrá.ii sor nombrados on la planta administrativa de 
la Dirección del Registro Electoral, los funcionarios do servicios me-
nores de la misma repartición quo, a juicio del Diroctor, tengan las 
condiciones y aptitudes para desompeilarso con eficiencia en 
labores administrativas, aun cuando no posean ol requisito exigido 
en el inciso 1°  del artículo 14 del decreto con fuerza do ley 333, do 
1030 14. 

Articulo 4' Los inaleriales y útiles electorales quo la Ley General 
de Elecciones 	ordena destruir, seran, previa su inutilización, ena- 
jenados en páblicu subasta por la Dirección del Registro Electoral, 

ración de la Vivienda en la zoca seilolacia por ol artículo 09 do la ley 14.171 que fijó 
110CJIICLI para la reconstrucción y fomento do las provinclaa quo Indica, de cortita.-
inidnd con lo dispuesto on el artículo 019  do lit misma loy y en ol articulo 39  de la 
ley 10.3v2, citada. (•lliario Oficial. N9  20790. do 19 do Julio do 1907; Recopilación de 
Reglamentos. Tomo la, pág. 1447).— Modificación: Decreto 140, de S de marzo de 19031 
Prorroga el plit:o estaLlecido o't esto decreto para aCOgei GO a los berlenCLOS QUO se-
¡'laja. l•Dittilo Oficial- N9  íi0.0911. do 21 do marzo do 1900; Recopilación do Ilegi¿unen-
tus, Tomo 13. pág. 15151. 

\ 	La Inv 15 031 de 11 d?....u9sto do 1001 fijó la planta y aueldos del porsonal de la 
Dlreccit:m derrlesistro ILloctural.— Modificación: Ley 10.005, de 3 do agosto de 1900, quo 
so está r,lusando: Modifica ol articulo 19 y rcomplaza ol 39. 

111  \d'Uso la nota anterior. 

riVóitse la nota 30. 

)4.052  d" 10  de 111111/..111.1 1:1112, fijó ol texto definitivo do la Ley General de 
Elecciones.— Modificaciones: Loy 10.004, do O do onoro de 1905: Substituyo el articu-
lo V.— Ley 10.404. do 25 do abril do 1000: Aclara el articulo 79.— Ley 17.030, de 3 de 
diciembre do lutilli Modifica el inciso 19  o intercala Inciso 29  en el N9 1 del artículo 87.—
Ley ir 202. do 2P do aoptleilibre do 19091 Agrega Incisos al artículo 219. modifica el in-
ciso 19  del articulo 259, agrega incisos a loa artículos 039  y 049. modifica Iva Incisos 29  
del articulo 059  y 19  dol 719, agrega Incisos a los articulos 739  y 1307. 

El dectoto 140. do 21 do onoro do 1005, do Interior, aprobó el reglamento para la 
aplicación dol N9  7 del articulo 09  de la loy 14.052, citada, en la parte que ce retieria 
a la proparanda oluctoral por las radiodifusoras. (»Diario Oficial. No 20.0e,  de 3 do  
febrero do 1005; nocuplladerü do Reziontontos, TOMO 10, pág. 195). 

3101 

INTElt1Olt 	 LLY 1G.885 

a) iteoniplázanse en la planto. administrativa do la Dirección del 
Registro Electoral, los términos »Jefe do Sección«, »Oficial. do Presu- . 
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y los fondos rosultantes invertidas en el latorós conoral do los em- 
pleados d.., dicha repartición. del modo quo acuerdo el ID/roí-torio 
de Adorech 

Y tonionlo presento quo el. Congreso Nacional ha desechado las 
observaciones formuladas por S. E. el Presidenta do la apública o 
insistido en la aprobación del proyecto do ley que precedo, do acuerdo 
con el articulo 1.4' do la Constitución Politica del Estado; por.  tanto, 
publiques° y llévese a efecto como ley do la República. 

Santiago, veintitrés do julio do mil novecientos Eesonta y ocho.--
EDW1.111.n) FLEI MorrriusA.— Edmundo Pérez. 

LEY N° 1O.Zitio 

Aumenta la ponsIcSn. da dona LWa Moru Echaga 

(Publicadv, on el »Diario Oficial« N' 27.110, do 3 do agosto do 1003) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PilOYECTO DE LEY% 

...iirttcul.) único Aumóntase, por gracia, a ciento veinte escudos 
mensuales la pensión quo actualmente percibe doña Ulla, Mora Echa-
gue 

El gastu ,c-.uo signifique la aplicacion do la presento ley co imputará 
al nom do Ponsicnes del Presupuesto del Ministerio do Hacienda.. 

Y por cuanto lio tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, 
publiques.° y ilóvoso a electo como ley do la Ilepúbliza. 

Santiago, veinticuatro de Julio do mil novecientos sesenta y ocho.—
Lawíuwo Fitzr MOITTALVA.— Andró3 Zaldisare 

LEY N 9  14.337 

Concede penz;ión a doña Dna Moral viuda de Campos 

(Publicade. ea el a.Diario Oficial« N' 27.110, do 3 do agosto do 1000) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

El decroto 1.5c0, do U do iloviulubro do 11.00, do Interior, aproL6 pi stglarneolo Pit- 
ia la aplIcacieri d Int() articulo. (.Ularlo Oficial. (49 Z1.200. de 	119 eovitelbr• da 
iuGo; ilocopllaclúa do llogituuoilloa. Tomo 19, aa proLula). 

1320 



Ant. 92/24331 

CBE. 92/24331 

Santiago, 27 de octubre de 1992 

Señores 

  

Vladimir Traslaviña Keim, Presidente 

Rene Rivera Oliveros, Secretario General 

Asociación de Empleados del 

Servicio Electoral - ADERECH 

Esmeralda 611 

Santiago.- ARcHivr, 

   

Estimados señores: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su carta del 21 de octubre recién pasado, en que 

solicitan se estudie el anteproyecto, que adjuntan, para 

incorporarlo en las Reformas Electorales que se encuentran en 

estudio en el Congreso Nacional. 

Sobre el particular, señalo a Uds. que hemos 

enviado copia de su carta a la División Jurídica del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, para su estudio y 

consideración. 

Saluda atentamente a Uds. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

( 
MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/imr. 
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